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noviembre de Ul59. __ a .JDtegratse """ _ colectivos en
lal\lut!llllldad. Lab<lC'aI <le _ a efeotoe de las contingen
cias y Sitl.l&eIones proteKlde.s por el~ General de la Se
gurldad SoeIilIeuya geetlón tiene'~

Art. 2.- La liqUldeclón dO ,las Cal... 'lile iQn 1¡bleto de di.
solución se efl'Ctuatá. por.. una~ J<lciUi4&dora designada
por la DIre<>cIón General de J.t. 8eIllIl1dad~ pre
sidida por on fuñelonarlo del Mlnlsterto. dO .... Y. de la que
formarán parte como vocales: un ~il8 o; les

eIlieB, de Iaa . ' . de.~ .af~· dos=ntaliteS dO I~. "'" BaII!eo.... ·dO'~ de.
la ·mlsma. ; el PreeIden*e Y· el.~.., dela . " LI\bOrll¡
de Banca y dos rep_tes dfl1~ .. , ~
LaIto1'aIee, ~. de. los _ea ~ el .~.;ISnfI!'&;l il81
_, o un "mclo.norlOde~l¡¡'. _ ~ dltl!dit1enO.
l cM\> U!l.~ de <lld10. _.0, J)l'IlllóIeItIl por iste, COimo
__ Ilduánl. un fllnelo ...... SérVIclo de MutuaJldadea
Lil.bóraI.... .

Art, 3.'~ a 11\ CoRjlsI~n ~lquidedor .. a que se
refiere el articUlo llIlterlor. 1...~ funclnnes:

al Efectuar las operaciones de~ me.t1v... al
periodo co~o ent.... el l,il8 -.o de lM'I. f la feclta
de1".~·~ en lA.1lIll4. SI.~ del _ de
las ¡>rt!St_.~~."1.,{lo!.~._,'0U0llIa _.clbi_en dlé!>o pel'Indopor las.~ ::tletc! <le ~~n.

,lIIIrt!8nI:tilIIo.~ eote..~ 1It<>\ una <le las¡le.r-
tldllldela~. '. _ .

bl~~ de J.t.~<le las ........... me.
tem4tlcU.· ... ..• por el ·~·de .. r lal""" Labo-
.........·~&las~ .... allllJfinen de
",",j~""" c¡tIe. la MlItuallda<l,L&l>eoIJ,l. de 'llanca ltaya de_*__~ de]¡r, I!>tllgraCk1In. .

DJeIlo iDIporl:e deIIem\ ser~. por. !*lII. paJe. obleto de
ln1lelfaC1ón;'·mBUI respeqt.l.,.VIvas cq,~,,"'.n.Jt!l9·&übsfdia
rllomI!nte e1E1anco de Jlllli*o, por. eomtaIde. seIIfln 10p_. en e1aPe.rtadOl!." {lo!. artieul<> .<leI Bedilnenf.o.Ge,
neral del Mutua1Isnlo Lab<»Iil ••.~ lA dlIeteticla·. que
eldsta _ af P!'trImolíl~ de !al teflírIclíuI~ -¡ el Importe
de talee """"""'" sIl!JlléI'" ·Itiferltao a.... ..

e)N.'JeCR el B&~de·"~J~ .. la teehade laln- '
tegrác;lór>. .,. verltIcar t<xlile..I!J~.,. ~_ de llquldeclón
de Iaa d1vemall!f'ttldeo ...f~ en e1_.

<\) . Le.e rell\!illteSq~ determinarse ~r la Díreocl6n

~~~1IqujdetorlQ,tedIldar un be.ianee
- final y una memQtle.. qlÍe ....mltlrá a la Dlrecclón General de
la8eg....Me.d _ ~a SIl &prllb<a<:lón deflnltlva.

Etl e1_ de que. resulU> _o 1lQUkIo. " f....or del .
Oal"" c¡bJeto de dlsol11lJl6n, des¡l'lés de~ Illa _ ...
matemá.ttlee.sa que se reflsre el apartado b,l y de verUllladaa las
r~ 0Il"1'llCl0nes lIq1IIllatorl!l4.~ ..~ el ds¡\Ii1llo que
se~_ por la Dlrecol6n 0iiner8I de la 8eIl!n'IdadSOClal
a propuesto. del SEorvlclo de Mut1I&IIdades Le.llorilles l' mda la
repr-.>tacl6ñ sindical del jlerOoll&1 del Banco de BUbeo.

D;sposiclón fllWl

Ss facUlta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas _cuestJon:eS8e 1>lanteen. en: la' aplicación
de la presente Orden. aSl como p......'~ Illa _deo """
COSlIrIae para el eunlP1ImIento de lo dIsn_ en la misma, Que
entrará en vlg<r el dla de su publicación en el «lloletln OfIcial
del_o .

Lo dlllO a VV. 11. ps.re. su conocimiento y efectos.
DIos gnarde a VV.. n.
Madl1d. 19 de febrero de 1971.

DE LA I'UENTE

limos, Sres. Subsecretario y DlrecloI' general de la Seguridad
Social de este Mlnlsterto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCJON de la DIrección a.meralde Energla
11 Com!nlBtilllespor la QUe se ..- al ..!/Unta·

.
mlento de LfI OU"". 11 01'1aIa./mIt. S. ..1.'. la amplia
ción de Sl'. -Iral~ ... el t<!rmtIlo munlcipal
de La OlIva (Fuen_a, __ de Las Pal
mos).

Visto el expediente Inooado en la D_ón Provincial del
Ministerio de Industria <fe Las Palmas ,a lílstaneia del Ayunta
miento de La OlIva lPuerteventara...1 y \....~,cPl&lafusa.
SoeIedad AilóIlIme». eon domicilio ea u.s de'Grtul Oana
rIa, 1I01IeItando aú~ _ Já _l'!leión <le SU central
térmica ubicada en Oorrillejo. tmnIno munlcIpaJ de ):,a Oliva.

OUIl\Plldolloatrámlte8 reglamen_ ordenados en las dispo
Slclones vlgónlea, esto. Direeeión General de Energla y Oombus
tlbles lUo reaueltO: .

Au_ 81 Ayuntamiento de U. Oliva (Pum"ventura) y
a ,la. 8<>cledad «PIalafusa, 8. A.'. la ampllaelón d.su central
W,.uca de OorralOjo con nuevo gl'1IJlO _(¡geno con motor
~ de t50 OV. a 500 r. p. m.• __ dlreetamente a
alterna¡!nr trif- de. 375 kVA. */lllD V.• 50 Hz.

óen todas 8118 Instalacionos aUXlllar.. y complementarias.
U. lU$qntnarla _á de "... de fabtlC&clón naCIonal.
Esta .u-.Jón se otorg" de .....so con la I,w de 24

de novl"'!lbre de 1939; el Decreto ~'1!1Illl6. de :10, de octubre.
y 1...~ ,general...prlmera y lIIiInt& del _tado uno
y las del *Pattado dos del articUlo 11 del Pecreto 17'1511967.
de 22 de julio. y 1... espéetales sigUIentes:

l.> El plazo máxtmo· de mstalaclón del grupo ql.le ahora
se autoriza será de seis m_ contad<ls a partir de la fecha
de la _caelón de la presente Resoluelón en el «Boletl" Oficial
del Estado•.a." La instalaCión de la· amplIacfÓll. de _la central térmica
se e~á de acuerdo con las éar"'1tel'l$tleas generales con=-_.en el_eeto ql.le hIJ,,~ de base a la tramita

del expediente. d_ adaptar.. en todos SIl8 detalles
a las IJlalrU(>el0nes de carácter general y Reglamentos en vigor
.para insIialaeIonéa. servicios y .swnUIlstros eléetrlcos.s.-, Se tomarán ,las medidas _ .. parA evitar en lo
poslble.la ncnttemln.e~ón-. -at.Jno8térI., _sefialtínd.ose como· oondi"
eIol\Olmlnimaslas siguientes:· .

RendlJj¡iento _o de recogida de cenizas por les medios
mee{mll>c>s o eIeetrostátlcos que se Instalen, !lB por UIQ..
~trselón máxima. de so, en el aire ambiente debida

a los hwnos y gases de la central. 9.& nül!gromos/metro cúbico
para un·~po de medida de v"¡nt~ hor.... .

4.- U. IlOll!'llaeión Provincial del ~Io de Industria deu.s Palmas de Gran OInaria exigirá _ el detalle del proyecto
se ajuste a los preceptos de los c1tado8 ,Reg1amen_toa. efectuando
durante Iaa obrOS de ms_ y _ v~ términadas éstas
loa COl1lprobaeiones necesarias por l~, .'I1.lO afecta a.... cumpli
miento, el dO las condiciones _1&Ies de esta aesoluci6n· y
en rélaelón con la-segW'ldad pública. en la. forma especificada
en las d!Sl>osleioDesvlgentes.

6.& -1t1 ~tic1onat1o dará cuenta a la Delegación ProVincial
del Mlnlsterto de Industria de u.s PaJnlas de Gran Canerla
de latenn1Daclón de las obras, para el reconoc1m1ento definitivo
y levantam.lento -'de1aeta corresponcUente; en la que se llará
constar .1 Cl.lmP1\1n1ento por parte de aquél de 1.. condiciones
aquí eetabl_. y demás dlsposletones legales.

.. La~ ahora .. autorIza no tendrá derecho
a nInguna _ -- - n por primas -de nuevas construcciones

__zü por com: _ le. _ _ ~

7.&-LaAdm1n1Btrac1ón podrá dejar -sin efecto la presente
autor1zaC1ón en eualqu1er momento en que se compruebe el
Incmnplll:nlento de las condiciones Impueetas o por Inexact••
deelar_ en i<lóc datos contenidos en la doc1.lmentaci6n pre-
sentada. .

Lo que comunico a -V. S.
DIoSll'UaZ"de a V. 8. muchos años.

'Madrid-l'O de fébrero de 1971.-El Director genera.l, Francisco
Pér.. Oerdá. ...
Sr. De1e«ado provincial del Ministerio de Industria de LasP::'!..l

mas áe Gran Canar~a.

RESOLUCION de la D·reeeión General de MI.as
pór la que se hace público que qued4 suspendido
el derechodepettcién. de f)e7'mfsos de investiga
ción 11 concesiones de :,¡~tw!ón" para minerol&
dealumtnto. en losp ros ae las provincias
que ~e· citan.

En aplieación de 10 dispuesto en el articulo 48 de la. Ley
de Minas,-en su re~ción con el 150 del Reglamt:¡nto General
parll· el Régimen de .1aM!neTfa, modif1cado por Decret-o 10091
68, de 2 de mayo. se hace públiCO que queda su¡¡pendWo el de
recito de petición de permisos de investigación y conceSlQtles
directas de explotación de minéral.. de &!¡¡mlnlo. en los perl
metros que a continuación se designan -que coresponden a
reservas a. favor del EstadO en. tra:ri1lta.c1ón-, comprendidos
en'lis proVincias que se citan. at-ectu a BUS ~BpeCt1Vas Dele
gaeiones Provinci81es del Minfster10 de Inc:.'ustrla-, a partir de
la fecha de pubilcación del" presente anundo en el «Boletlll
Oflciai·del Estado•.

Denominación '11 delim.;tación

Subsector l.-Area 1.:.2.--En los ~inos municipales de
Oernlr.... Ollana. y otroo de la proVincia de Lérlda y Alia
rros, y otros de la provincIa. de _Huesca.

Se considerará como punto de J)Sl"tkla el de intersección
del meridiano (lo. 3,3'. 00" 2Ste con -el. paralelo 420 7' 00"- Norte.
Dest.e este ponto. y en direcclón Este. se seguirá por el para"
lo 420 7' 00" Norte hasta- su intersección con el meridiap.o 1°


